
SUBSECRETARÍADE GESTIÓN
SECRETARÍA DE W PARA LA PROTECCIONAMBIENTAL

MEDIO MBIENTE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURS NATURALES Á y ActIVIdades Riesgosas

l FORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La plesente II'IfOl'tlll-‘lCIÓIi .Hlllttii snieta il l.‘
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso respOnsable del papel las copias de
\.\ .. , , Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

"i. g - " j, 1/ FECHA DE EXPEDICIÓN: _
CIUDAD DE MÉXICO A, ,1 Éi l Q 2m \

\ k . ”2019, Año/del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

No. de BITACORA ' ‘ . J " ”09¡AH_01451319 \ OFIciO N_.o DGGIMAR.710/ G 0 0 9 8 8 f;
Autorización para la importación dehálaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

lCon fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1 ¡{fracción l 3 fracción Il 30. 3132 y ¿Iii
del Reglamento en Mt ria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o P:\grosos; 29 fracción i, X, XII y XiV del Regiamentro Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación xexportación estafiujeta a Regulación po parte de las Dependencias que integran la Comisión Inteisecretaiiai para el
Control del Proceso y uso dle Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ‘el Acuerdo que stablece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y '
r¿pfcirtación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y RÏ’cursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de

II portación a favordela empr sa denominada ' ,NOMBRE o RAZÓN SOCIAL _ V R.F.C. o c.u.n.p. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO s A DE c A

SAG9704042R4 \ 01/0,“ 020EJE. ¡130 NO 125 ZONA INDUsTRIAL DEL POiOSi
CP. 78090 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ VIGENCIA FINAL/

01/01/2021TEL. 55-91839182; Correo--e. madeleine.berna|@\syngenta;com
NOMBRE COMERCIAL V , '-

ANO BRE QUÍMICO / IUPAC
fen ropidin \ , a .
CATEGORÍA il'OXlCOL%3IC < ,. ,
3

CANTIDAD
120,000

_EL PRODUCTO

CHECOL Ñ \_
\
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NG. RICARD\O ORT z'CONDE
LA PRESENTE AUT RIZAC
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t CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ .

1 i La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. j / t

- ll. Esta autorizaciqn, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionad/t/es establecidas en la
presente, o bien por. lar/violación de cualquier Sisposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparación el daaño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y\12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \ - / -

. \\

' lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligrosüautorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar 'a cabo las
acciones Contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

. 45' .. ,\
.3 ,- , Í

IV. De conformidad con los articul08r28 fracüón l y 31 fracción IX de la LGPGIR se ledínforma que como importador de plaguicidas, deberá
' presentar para su rQaectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten(en residuos peligrosos". < j \_ . ,

. " I N

l
V Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o cempradores del a
producto y cantidades,,debiendo indicar el total de la cantidad importada Dich'a información deberá presentatse en medio electrónico.

udiera onginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

. fft _ l -
Intormativo:
Para la expedición de l\presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRinúmero 193300121A0575

í ' "\

Hago de su conocimie to que el trámite para la impoÉación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, través del Portal de Ventanilla Única de ComerCio Exterior
Mexicano (VUCEM), enla liga: httpsfi/wwwxentanillaunica.qob.mx/vulcem/index.html.
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K r“ " rw . BOC/PRLC/SBJ/JC/IE’
.c ep i g Luis Felipe Acevedo Portilia; Encargado de la Subsecretaría d Gestión para la Protección Ambiental. _

M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gOb. mx
Biol i- lipe Oimedo Octaviano. Director de InSpeccion vVigilancia d Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe olmedo@profepa.gob. mx
ing. P- dro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. K \
ing Sergio l Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de P antas en Operación Gubernamental.
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